
  

  

Guayaquil, 23 Octubre del 2020 

SEÑOR 
GABRIEL VICENTE VILLAO GUARANDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada TRASNLOGBAS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de 
cinco años con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio a su cargo Usted, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Compañía de Transporte de Carga Pesada TRASNLOGBAS S.A., se constituyó el 
15 de mayo del 2013, en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Dr. PIERO AYCART 
VINCENZINI, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de 
Julio del 2013. 

Atentamente, 

    

ledad Villao Guaranda Ing. Ga 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
General de Accionistas 

Razón: Acepto el targo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada T NLOGBAS S.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 23 de    

  
  

Guasmo Norte Mz $ 257 Solar 14-,1 teléfono: 0985814734 
Mail: trasniogba: mail.com 

Guayaquil - Ecuador 

 



  
A! 

sm mid FM 
BLANCO 

  

 



El 
GOBIERNO 
DETODOS 
e 

REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.241 
FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:08 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRASNLOGBAS S.A., a favor 
de GABRIEL VICENTE VILLAO GUARANDA, de fojas 82.766 a 
82.769, Libro Sujetos Mercantiles número 14,240. 
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DEL CANTON GUA AQ y 

Guayaquil, 28 de octubre de 2020 

REVISADO POR: 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en Él Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

07290173 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


